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ResoluclóN GERENctAL N' 320-202s-cAT-MpLp/TM

Tingo María, 21 de noviembre de\2025.

VISTO: EI Expediente Admin¡strat¡vo No 202523312 de fecha l1 de agosto del 2025, presentado
por el administrado Sra. GENOVEVA MAYHUA DE P|ÑAN identif¡cado con ONI No 23014248,
quien sol¡cita deducción de 50 UIT de la base ¡mponible de lmpuesto Predial de su predio ubicado
según SRTM-RENTAS en AVENIDA 15 DE ENERO N" MZNA: M LOTE: I BRISAS DEL
HUALLAGA, OISTRITO DE RUPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO,
DEPARTAMENTO DE HUANUCO, de conformidad con lo establec¡do en la Ley N' 30490 - Ley
de la Persona Adulta Mayor y el Decreto Supremo N'401-2016-EF, y;

CONSIDERANDO:

Oue, el artículo 194' de Ia Const¡tuc¡ón Polftica del Peru, mod¡ficada por la Ley de
Reforma de la Constilución - Ley N" 28607, en concordanc¡a con el articulo ll deltítulo preliminar
de la Ley N'27972,- Ley Orgánica de Munic¡palidades se establece que; tos Goóiemos Locales
gozan de autonomía polÍtica, económica y adm¡n¡strativa en asuntos de su competencia La
autonomía que la Constituc¡ón Pollt¡ca del Peru establece para las municipalidades radica en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, adm¡nistrativos y de adm¡n¡stración, con sujec¡ón al
o rd e n a mie nto j u rl d ¡co".

Que, según la primera disposic¡ón complementaria modif¡cator¡a de la Ley N'30490 - Ley de la
Persona Adulto Mayor, se establece incorporar un cuarto párrafo en el artlculo 19'del Decreto
Legislat¡vo N'776, Ley de Tr¡butac¡ón Municipal, cuyo Texto ún¡co Ordenado fue aprobado por el
Decreto Supremo 156-2004-EF en los sigu¡entes términos artfculo 19'(...) Lo dispuesto en los
párrafos precedentes es de aplicación a la persona adulta mayor no pens¡onistia propietar¡a de
un sólo pred¡o, a nombre propio o de la soc¡edad conyugal, que esté destinado a vivienda de los
mismos, y cuyos ingresos brutos no excedan de una UIT mensual".

conform¡dad al artículo 3" del Decreto Supremo N'40'l-2016-EF, "Decreto Supremo que
It blece disposic¡ones para la aplicación de la deducción de la base ¡mpon¡ble del lmpuesto

a!ll, ¡ tll ial en caso de personas adulto mayores no pension¡stas', señala: Para efectos de apl¡car la

ucción de las 50 UIT de la base imponible del lmpuesto Predial en el caso de las personas
dultas mayores no pensionistas, debe cumpl¡rse lo sigu¡ente: a) La edad de la persona adultoa

mayor es la que se desprende del DNI, carnet de extranierla, o pasaporte, según conesponda,

. los (60) años deben encontrarse cumpl¡dos al 01 de enero del ejerc¡cio gravable al cual' corresponde la deducc¡ón. b) El requis¡to de la única propiedad se cumple cuando además de la-' 
vivienda, la persona adulta mayor no pensionista posea otra unidad ¡nmobiliar¡a constitu¡da por

, la cochera. c) El predio debe estar destinado a vivienda del beneflciario. El uso parc¡al del
: :inmueble con fines productivos, comerciales y/o profesionales, con aprobación de la'., municipal¡dad respectiva, no afecta la deducción. d) Los ¡ngresos brutos de la persona adulta.' mayor no pensionista, o de la sociedad conyugal, no deben exceder de 1 UIT mensual. A tal

efecto las personas adulto-mayores no pension¡stas suscr¡birán una declaración .lurada, de
acuerdo con lo establec¡do en el literal c) del artfculo 2 del presente Decreto Supremo. e) Las
personas adultas mayores no pens¡on¡stas presentaran la documentac¡ón que acredite o
respalde las afirmaciones conten¡das en la declaración jurada, según corresponda.

Que, el artículo 4" del Decreto Supremo N'401-2016-EF, establece disposiciones para
la aplicación de la deducción de la base impon¡ble del lrrpuesto Predial en el caso de personas
adultas mayores no pensionistas, y precisa la facultad de f¡scalizac¡ón de la Administración
Tributaria respecto a la presentación por el admin¡strado de las declarac¡ones juradas en
concordancia con lo p[evisto por el articulo 62'del Texto Único Ordenado del Código Tr¡butario
aprobado por Decreto Supremo N'133-2013-EF.

Que. el articulo 2" de la Ley N' 30490, Ley de la Persona Adulta Mayor, establece que
"entiéndase por persona adulta mayor a aquella oue tiene 60 o más años". por tanto, al
estar acreditado med¡ante la copia de su Documento Nac¡onal de ldentidad (DNl) que el
recurrente nació el 19 de set¡embre de 1948 (77 años), el recurrente posee la cond¡ción de
ADULTO MAYOR;
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eue, según el Texto Único Ordenado de Procedimientos Adm¡nistrat¡vos (TUPA) de la

Municipaiioad prov¡nc¡al de Leoncio Prado vigente, son requisitos para el procedim¡ento de

beneficio tr¡butario de deducc¡Ón de la base ¡mponible de lmpuesto Predial de adulto mayor no

pens¡onista propietar¡o de un solo ¡nmueble los s¡guientes: 1.- Exhib¡r el DNI; 2.- Formato de

bectaracion luáo a para la deducc¡ón de 50 UIT de la base imponible del ¡mpuesto Predial de

persona adulta mayor no pension¡sta PAM; 3.- Copia del documento que acredite la propiedad

bel predio a nombé propio o de Ia soc¡edad conyugal.4.- Los requ¡sitos y condic¡ones señaladas

en ál Ar¡ 3. del D.S. Nd 40.l-2016-EF; 5.- Copia simple actualizada de la búsqueda de reg¡stro

de prop¡edad emit¡do por la SUNARP; 6.- De percib¡r ¡ngresos presentar las dos últimas boletas,

re"ibo por honorario y/o declarac¡ón iurada anual de lmpuesto a la Renta del ejercic¡o anterior;

7.- Declaración jurada señalando que no superan I UIT su ¡ngreso mensual.

Que, el cumplimiento del marco normativo respecto del benefic¡o otorgado al Adulto

Mayor No Pens¡onista, la recurrente presenta los documentos probator¡os adjuntos a la

Declaración Jurada exigidos;

Que, con la final¡dad de determinar s¡ el recurrente cumple con los requisitos establec¡dos
en el Decreto Leg¡slativo N' 776. Ley de Tr¡butación Municipal, cuyo TUO fue aprobado mediante
Decreto Supremo N" 156-2004-EF. se proced¡ó a ver¡ficar uno por uno los requisitos establecidos
en la referiüa norma as¡mismo los requisitos establecidos en el Texto tllnico de Procedimientos
Administrativos TUPA de esta Ent¡dad Municipal, que deben tomarse en cuenta para que proceda

el otorgamiento del beneficio de deducc¡ón de las 50 UIT de la base imponible del lmpuesto
Predial, que la precitada Ley otorga las personas adu¡tas mayores no pensionistas. siempre que

cumplan los mismo. Para lo cual mediante INFORME No 664'2025§GRT-MPLPITM de fecha 23

de setiembre del2025 de la Subgerencia de RecaudaciÓn Tr¡butar¡a; y los INFORME No 192-
2025-SGFTOC-GAT-MPLP/TM de fecha 16 de setiembre del 2025, del subgerente de
Fiscalizac¡ón Tr¡butar¡a y Orientación al contribuyente, conteniendo el INFORiTE No 8l-2025-
JMIIIIF-SGFTOC-GAT-MPLPTTM de fecha 20 de agosto del 2025 del Fiscalizador Tr¡butario de
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subgerenc¡a de Fiscal¡zeción Tr¡butario y Or¡entación al Contr¡buyente, emite el ¡nforme sobre
f¡scalización realizada al pred¡o señalado. verif¡cándose que cumple con los requis¡tos

tablecidos en la Ley de Tributación Municipal para le atenciÓn de la presente pet¡ciÓn, Que, en
Jur¡sprudenc¡a constituida er, /as Resorucio nes del Tibunal Fiscal RTF 06439 ' 5 '2003 y

$l
iA

RTF 001U2 - 7 -2008, se ha establec¡do que el benefic¡o del Artículo 19o de la Ley de TibutaciÓn

/

Munic¡pal no es aplicable desde la fecha de presentac¡ón de la sol¡c¡tud, sino desde que el

-. pensionista cumple con /os reguisitos del supuesto de la norma. Por lo que atendiendo que el
-'recurrente cumple con todos los reguisitos estab/ecrdo s en el Aftículo 190 de la Ley de Tr¡butación- 'Mtln¡c¡pal, resulta procedente la deducción de la base impon¡ble del lmpuesto Pred¡al, por un

ñonto equ¡valente a 50 UlT, a paft¡r e partir del año 2025 en de conformidad al
Atticulo 19' de la glosada ley.

., De conformidad con lo dispuesto en el articulo 62" del Decreto Supremo N" 133-2013-
EF Texto Unico Ordenado del Código Tributario, la facultad de fiscal¡zac¡ón de la Administrac¡ón
Tr¡butar¡a se ejerce en forma d¡screcional (...) El ejerc¡c¡o de la func¡ón f¡scal¡zadora ¡ncluye la

¡nspecc¡ón, investigación y control del cumpl¡m¡ento de obl¡gac¡ones tributar¡as, ¡ncluso de
aquellos sujetos que gocen de inafectac¡ón, exoneraciÓn o beneficios tr¡butarios (...)

Que, conforme se desprende de los documentos obrantes en el exped¡ente de vistos_y la

búsqueda en el SRTM, se encuenlra reg¡strado como GENOVEVA MAYHUA DE P¡NAN
identiflcado con DNI No 23014248, por lo que la adm¡n¡strada cumple con los requisitos ex¡gidos
por Ley, por lo que resulta procedente olorgarle la deducción de las 50 UIT de la Base lmDon¡ble del
tmpuesto Predial del bien ¡nmueble ubicado en AVENIDA 15 DE ENERO N' MZNA: M LOTE: 8
BRISAS DEL HUALLAGA, DISTRITO DE RUPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO,
oEPARTAMENTO DE HUÁNUCO, registrado con código de predio No 094700'19-001 (casa
habitac¡ón); la que subsist¡rá m¡entras perduren los elementos facticos tenidos en cuenta para
concederla y siga vigente el artículo 19" del TUO de la Ley de Tributación Mun¡c¡pal aprobado
por D.S. N" 156-2004-EF y su modificatoria, pudiendo ser el sol¡citante pasible de fscal¡zaciÓn
posterior y actualizac¡ón de datos correspond¡ente;
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Máxime, con OPINION LEGAL No 962-2025-OGAJ/MPLP de fecha 10 de noviembre del
2025, del Gerente de la Oflcina General de Asesorfa Juridica, por lo expuesto preferentemente,
refiere que se continúe con el trám¡te pertinente, toda vez que la elaborac¡ón de los proyectos de
resoluciones forma parte de sus func¡ones y se cuenta con la conform¡dad de la subgerencia de
Recaudación Tr¡butar¡a y de Ia Subgerenc¡a de Fiscalizac¡ón Tr¡butar¡a y Orientac¡ón al
Contribuyente.

Oue, el proced¡miento admin¡strat¡vo se sustenta fundamentalmente en principios, que servirán
de cr¡terio interpretativo para resolver las cuestiones que puedan susc¡tarse en la apl¡cación de
las reglas del proced¡m¡ento, con parámetros para la generación de otras d¡spos¡ciones
administrativas de carácter general y para supl¡r los vacÍos en el ordenamiento administrat¡vo.
Que el principio de informalismo ref¡ere que: "Las Normas del procedimiento administrativo
deben de ser interDretadas en forma favorcble a la adm¡sión v decislón final de las
pretensiones de los ministrados. de modo oue sus derechos é ,rrtereses no sean
afectados por la a de asDecúos formales oue ouedan ser subsanados dentro del
Drocedimiento, siemD due dicha excusa no afecte derechos terceros o el interés
público".

Por lo expuesto, contando con la conformidad de esta Gerencia y en uso de las facultades segÚn
la Ordenanza Mun¡cipal N' 010-2023-MPLP; Ordenanza Municipal N'036-2007-MPLP de fecha
28 de setiembre de 2007, que en su Artículo 1' que "aprueba la desconcentración de
competenc¡as para que las Gerenc¡as de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, emitan
resolucionesenasuntosconcernientesasucargo(.)"YalaResolucióndeAlcaldíaN"089-
2025-MPLP, en su artfculo Sépt¡mo aprobar la delegac¡ón de facultades resolutivas y

administrativas a la Gerencia de Administrac¡ón Tributaria (...); dem¿s normas af¡nes

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO, . DECLARAR PROCEDENTE, IA SOIiC¡tUd presentada por el
contribuyente GENOVEVA MAYH UA DE P|ÑAN identif¡cado con DNI No 23014248, respecto AL
BENEFIC¡O TRIBUTARIO DE DEDUCCIÓN DE 50 UtT DE LA BASE IIMPONIBLE DEL
IMPUESTO PREDIAL NO PENSIONISTA v¡qente al 01 de enero de cada eiercicio oravable.
desde el E¡ercic¡o F¡scal 2025 en adelante: del predio ubicado en AVENIDA 15 DE ENERO N"
MZNA: M LOTE:8 BRISAS DEL HUALLAGA , DISTRITO DE RUPA RUPA, PROVINCIA DE
LEoNCIO PRADO, DEPARTAMENTO DE HUÁNUCO, con Código N' 094700'19-001 (casa
habitac¡ón); por los fundamentos expuestos en la parte cons¡derativa de la presente resoluc¡Ón;

ARTíCULO SEGUNDO. . ESTABLECER que el admin¡strado perderá el benefic¡o, s¡ en
el proceso de f¡scalizac¡ón se constata la falsedad de los datos consignados en su solicitud-
declarac¡ones Juradas, entre ellos tener otro inmueble sea rustico y/o urbano, bien a nombre
propio, a n¡vel nac¡onal departamental o local, tener alqu¡lado toda la v¡v¡enda, así como el
¡ncumplim¡ento de otras cond¡c¡ones establecidas por la Ley. La Mun¡cipal¡dad iniciara a las
acciones correspondientes con la finalidad de cobrar los ¡mpuestos no pagados.

ARTíCULO TERCERO. . ESTABLECER que la menc¡onada deducción de 50 UIT de
la base ¡mponible del lmpuesto Predial por ser persona adulto mayor no pensionista,sgEglgllli
m¡entras perduren los e¡ementos fact¡cos tenidos en cuenta para concederla v s¡oa
v¡oente el artículo'19'del TUO de la Lev de Tribu tacton Mun¡c¡oal aDrobado oor D.S. N"
155-2004-EF v su mod¡f¡catoria, previa presentación de su declaración Jurada en forma anual
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ARTíCULO CUARTO. - ENCARGAR a la Subgerenc¡a de Fiscalización Tributaria y
Or¡entac¡ón al Contr¡buyente, realice las f¡scalizaciones poster¡ores que resulten pert¡nentes a
efectos de determinar si el sol¡citante benef¡c¡ado continúa cumpl¡endo con los supuestos
ex¡gidos por Ley para la aplicac¡ón del beneficio otorga.do med¡ante la presente resoluc¡ón.
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ARTicuL O QUINTO. - ESTABLECER que el beneficio otorgado no incluye el pago del

derecho de emisión

¡Rrículo sexro. ENCARGAR a la Subgerencia de Recaudación Tributaria

ACTUALIZAR enel Sistema de Recaud ión Tributaria Mun¡c¡ al el beneficio tribu floo

actualización de da s. astmrsmo las caracteris ticas del o io seo ún Fo toPUvD D. JJ.

ARTíCULO SEPTIMO. - EXHORTAR al adm¡n¡strado, el cumplim¡ento de sus

obl¡gacio;é; iñ5GñáGIói6rmidad con ta norma xl del TUo del cód¡go tributario del Decreto

érp'rá.o ¡¡;taa-ZOtg-eF y et artfculo 5o,10' y 20" del Texto tlnico Ordenado del Decreto

Supremo N'1 56-2004-EF.

ARTíCULO OclAyo. - NOTIFICAR la presente resoluc¡Ón de conformidad al artículo

rA" y zoffiiT;;i;Tñ;ñ¡-denado de ta Ley No 27444 - Ley de Procedimiento Admin¡strat¡vo

General aprobado mediante Decreto Supremo No 004-2019-JUS.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHÍVESE.
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